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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación acuerda en el juicio de la ciudadanía 

Y en el asunto general, reencauzar los presentes medios 

de impugnación al Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral3.  

 

I. ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO. De la narración de los hechos expuestos en las 

demandas, así como de las constancias que integran 

ambos expedientes, se advierte lo siguiente: 

 

A. Convocatoria. El cuatro de marzo de dos mil veinte, 

el Consejo Político Nacional del PRI, en sesión ordinaria, 

acordó que la XXIII Asamblea Nacional Ordinaria se 

celebraría el quince de agosto de esta anualidad. 

 

B. Ampliación del plazo. El catorce de julio de dos mil 

veinte, la Mesa Directiva del Comité Ejecutivo Nacional, 

determinó mediante acuerdo, ampliar el plazo para 

realizar la XXIII Asamblea Nacional Ordinaria. 

 

C. Carta convocatoria. El uno de agosto de dos mil 

veinte, mediante mensaje de correo electrónico, a la 

parte actora del juicio de la ciudadanía, se le dio aviso, 
                                                 
3 En adelante INE. 
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A. Presentación. Inconformes con los referidos actos, el 

cinco y diez de agosto de dos mil veinte, Armando 

Barajas Ruiz, por su propio derecho, con el carácter de 

Consejero Político Nacional, Presidente de la 

Organización Nacional Adherente “Corriente 

Solidaridad” A.C., y militante del PRI, y Benjamín Antonio 

Russek de Garay, por su propio derecho, como 

Secretario de Operación y Acción Política del Comité 

Político Nacional y representante asistente ante el PRI, 

presentaron ante la Oficialía de Partes de esta Sala 

Superior y ante el INE, demandas del juicio de la 

ciudadanía y asunto general, respectivamente. 

 

2. Integración de los expedientes y turnos. Por acuerdos 

de fechas señaladas en el punto anterior, el Magistrado 

Presidente de la Sala Superior acordó integrar los 

expedientes SUP-JDC-1670/2020 y SUP-AG-144/2020, y 

turnarlos a la ponencia de la Magistrada Mónica Aralí 

Soto Fregoso, para los efectos señalados en el artículo 

19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral4, cumplimentados 

con los oficios correspondientes, signados por la 

Secretaría General de Acuerdos. 

 
                                                 
4 En adelante Ley de Medios. 
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demanda, se advierte que existe conexidad entre los 

medios de impugnación referidos, ya que se 

controvierte, entre otros, el acuerdo de tres de agosto 

de dos mil veinte. 

 

Así, dado que en los medios se impugna el mismo acto 

de autoridad, es decir, el “Acuerdo por el que se 

aprueban reformas, adiciones y derogaciones a 

diversas disposiciones estatutarias para fortalecer los 

procedimientos internos democráticos con miras a los 

procesos electorales constitucionales 2020-2021. Así 

como, para dar cumplimiento al Acuerdo 

INE/CG186/2020 del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, por el que se mandató a los partidos 

políticos para que realicen a la brevedad las 

modificaciones a sus documentos básicos y con ello, 

den cumplimiento a las reformas aprobadas mediante 

decreto publicado en la edición vespertina del Diario 

Oficial de la Federación de trece de abril de dos mil 

veinte”, en los que se establecen, entre otros, 

argumentos en su contra, resultando conveniente su 

estudio de manera conjunta, para su pronta y 

congruente resolución. 

 

En consecuencia, procede acumular el asunto general 

SUP-AG-144/2020 al juicio de la ciudadanía SUP-JDC-
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den cumplimiento a las reformas aprobadas mediante 

decreto publicado en la edición vespertina del Diario 

Oficial de la Federación de trece de abril de dos mil 

veinte”, ya que violenta el artículo 105, fracción II, 

párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, pues el acuerdo referido no cumple 

con los noventa días de anticipación del año electoral 

2020-2021, que comienza en septiembre; además, de 

que está indebidamente fundado y motivado. 

 

 Los estatutos de los partidos políticos constituyen el 

marco normativo por el que se rigen, por lo que, tienen 

el rango de ley. En el caso, se modificó la estructura 

orgánica del PRI, entre otras cosas, los requisitos y 

procedimientos para aspirantes a candidatos y/o 

representantes populares, cuestión que resulta en una 

alteración fundamental.  

 

 No existe fundamentación ni motivación para que 

la carta convocatoria y el proyecto de orden del día 

para la LI sesión extraordinaria del Consejo Político del 

PRI, se haya celebrado en forma virtual o como lo 

señala expresamente la carta “a distancia vía la 

plataforma digital zoom”. 

 

 Sin que, por lo anterior, se dejen otros aspectos, 
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 No existe fundamentación ni motivación para 

suponer que las adecuaciones y modificaciones que se 

establecen en el acuerdos son un caso excepcional  

como el que se prevé en el artículo 16 de los Estatutos 

del PRI; pues, el hecho de que el INE haya determinado 

que era constitucional llevar a cabo reformas a los 

Estatutos por medio del Consejo Político Nacional, así 

como, que la sesión del consejo podía efectuarse de 

manera digital, no necesariamente implica que dicho 

criterio se encuentre apegado a derecho. 

 

2. Decisión 

 

Esta Sala Superior considera que no es procedente 

conocer el juicio ciudadano promovido por la parte 

actora, porque no se justifica desatender el 

procedimiento de revisión estatutaria que corresponde 

a la autoridad administrativa electoral nacional, por lo 

que no se colma el requisito de definitividad previsto en 

la Ley de Medios. 

 

3. Marco normativo 

 

En el artículo 10, apartado 1, inciso d), de la Ley de 

Medios se establece que un medio de impugnación 
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extraordinario, los interesados deben acudir 

previamente a medios de defensa e impugnación 

viables. 

 

Al respecto, se tiene por colmado dicho requisito 

únicamente cuando el agotamiento previo de los 

medios de impugnación se traduzca en una amenaza 

seria para los derechos sustanciales que son objeto del 

litigio, al advertirse que los trámites de que consten y el 

tiempo necesario para llevarlos a cabo, puedan 

implicar la merma considerable o hasta la extinción del 

contenido de las pretensiones, efectos y 

consecuencias7. 

  

De manera que, por regla general, los ciudadanos que 

presentan una demanda deben agotar las instancias 

legales o partidistas previas al juicio ciudadano, por lo 

que el conocimiento directo y excepcional debe estar 

justificado. 

 

4. Improcedencia. 

 
                                                 
7 Véase la tesis de jurisprudencia 9/2001, de rubro “DEFINITIVIDAD Y 
FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS 
ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL 
ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO”. Consultable en 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Compilación 1997-2013. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Jurisprudencia. 
Volumen 1, páginas 272-274. 
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penúltimo párrafo de la Base I del artículo 41 de la 

Constitución, los asuntos internos de los partidos políticos 

comprenden el conjunto de actos y procedimientos 

relativos a su organización y funcionamiento, con base 

en las disposiciones previstas en la Constitución, en la 

ley en cita, así como en su respectivo Estatuto y 

reglamentos que aprueben sus órganos de dirección9. 

 

Señala, además, como asuntos internos de los partidos 

políticos la elaboración y modificación de sus 

documentos básicos, las cuales en ningún caso se 

podrán hacer una vez iniciado el proceso electoral; la 

elección de los integrantes de sus órganos internos; la 

emisión de los reglamentos internos y acuerdos de 

carácter general que se requieran para el cumplimiento 

de sus documentos básicos10. 

 

Al respecto, la Ley de Partidos establece que, para la 

declaratoria de procedencia constitucional y legal de 

los documentos básicos de los partidos políticos, el 

Consejo General del INE atenderá el derecho de los 

partidos para dictar las normas y procedimientos de 

organización que les permitan funcionar de acuerdo 

con sus fines.  

                                                 
9 Artículo 34, párrafos 1, de la Ley de Partidos. 
10 Artículo 34, párrafo 2, incisos a), c) y f), de la Ley de Partidos. 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues el acuerdo referido no cumple con los 

noventa días de anticipación del año electoral 2020-

2021, que comienza en septiembre; además, de que 

está indebidamente fundado y motivado. 

 

Asimismo, aduce que se modificó la estructura orgánica 

del PRI, entre otras cosas, los requisitos y procedimientos 

para aspirantes a candidatos y/o representantes 

populares, cuestión que resulta en una alteración 

fundamental.  

 

Por tanto, al impugnar el Acuerdo por el que se 

aprueban reformas, adiciones y derogaciones a 

diversas disposiciones estatutarias del PRI, la parte 

actora debe de atender al principio de definitividad, 

para la cual debe agotar el procedimiento 

administrativo ante el Consejo General de INE. 

 

No es óbice a lo anterior, lo que la parte actora 

Armando Barajas Ruiz señala en su demanda, en 

específico, del capítulo de competencia, relativo a que 

la Sala Superior es competente para conocer del 

presente asunto, ya que existe el riesgo inminente de 

que el agotamiento previo de los medios de 

impugnación, se pueda traducir en una amenaza seria 
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de los Estados Unidos Mexicanos, lo procedente es 

reencauzarlo al procedimiento administrativo ante el 

Consejo General de INE, para que resuelva en plenitud 

de atribuciones lo que conforme a Derecho proceda, al 

pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad de 

lo acordado por el PRI y analice los distintos argumentos 

que hace valer la parte actora en su demanda, lo que 

no prejuzga sobre la determinación que emita el INE. 

 

Para el caso de que a la notificación de esta resolución 

al INE, el PRI aún no hubiera informado a la autoridad el 

“Acuerdo por el que se aprueban reformas, adiciones y 

derogaciones a diversas disposiciones estatutarias para 

fortalecer los procedimientos internos democráticos con 

miras a los procesos electorales constitucionales 2020-

2021”, el INE, por conducto de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, deberá requerir las 

constancias atinentes al PRI, para efecto de dar 

cumplimiento a lo previsto en la Constitución, en la Ley 

de Partidos y demás normatividad aplicable12, en 

términos de lo ordenado por esta resolución. 
                                                 
12 Artículos 41, párrafo segundo, base I, penúltimo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 25, 
párrafo 1, inciso l), 34, párrafos 1 y 2, incisos a) y f), y 36, de la Ley de 
Partidos, así como al “Reglamento sobre modificaciones a Documentos 
Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de 
domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales; así 
como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la 
acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto 
Nacional Electoral”. 
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3. Se declare nulo y dejar sin efecto la sesión del 

Consejo Político Nacional de tres de agosto de 

dos mil veinte, así como, todos los acuerdos que 

fueron aprobados. 

4. Se niegue el registro de las reformas estatutarias 

del PRI, que se llevaron a cabo el tres de agosto 

de dos mil veinte. 

 

A partir de lo expuesto, la pretensión del promovente es 

que el INE se pronuncie sobre su denuncia, respecto del 

“Acuerdo por el que se aprueban reformas, adiciones y 

derogaciones a diversas disposiciones estatutarias para 

fortalecer los procedimientos internos democráticos con 

miras a los procesos electorales constitucionales 2020-

2021”, así como, de sus consecuencias; de ese modo, 

se desprende que el promovente no plantea una 

cuestión jurisdiccional que deba ser resuelta por la Sala 

Superior a través de un juicio o recurso. 

 

Ello conlleva que el INE lleve a cabo un análisis de la 

documentación que le fue presentada y de las 

probanzas que ahora exhibe el promovente, a efecto 

de que la autoridad determine sobre el particular lo que 

en Derecho corresponda. 

 



De es

que 

impug

y/o le

electo

 

1. Ree

 

En vis

en alg

comp

proce

que, 

pronu

 

La de

que e

es de

proce

divers

la LI S

del PR

 

Bajo 

conte

comp

sta ma

justifiqu

gnativo

egalida

oral. 

encauz

ta de q

gunos d

petenci

edente 

con 

unciam

ecisión 

el prom

enuncia

eso de

sas disp

Sesión E

RI. 

esa pe

enida e

petenci

anera, n

ue tra

o para 

ad de 

zamient

que el 

de los 

ia de

reenc

pleni

iento q

de ree

movente

ar posi

e refor

posicion

Extraor

erspec

en el 

ia del 

no se e

amitar 

dilucid

un ac

to.  

escrito

medio

 la S

cauzarlo

itud d

que esti

encauz

e en su

ibles irr

rmas, 

nes esta

rdinaria

tiva, se

ocurso

INE, p

 SUP-JD

21 

está en

el asu

dar sob

to o re

o de qu

s de d

Sala S

o al IN

de a

ime co

zar el e

u libelo

regular

adicion

atutaria

a del C

e cons

o abo

por lo q

DC-1670/

n prese

unto c

bre la c

esoluci

ue se tr

efensa

Superio

NE, con

tribucio

onduce

escrito 

o refiere

ridades

nes y 

as del P

Consejo

sidera 

rda as

que co

/2020 Y A

encia d

como 

constitu

ón de 

rata no

 electo

or, se 

n la fin

ones, 

ente. 

al INE 

e que s

s existe

derog

PRI, ap

o Polític

que la

specto

orrespo

ACUMU

de un 

un m

ucional

natura

o encu

orales d

consi

nalidad

emita

se bas

su final

entes e

gacione

robada

co Nac

a temá

os que 

onde a

LADO 

caso 

medio 

lidad 

aleza 

adra 

de la 

idera 

d de 

a el 

a en 

lidad 

en el 

es a 

as en 

ional 

ática 

son 

a esa 



SUP-JDC-1670/2020 Y ACUMULADO 
 

22 

autoridad pronunciarse, como estime apegado a 

Derecho, sobre las manifestaciones del compareciente. 

 

En idénticas circunstancia esta Sala Superior resolvió los 

asuntos generales identificados con las claves SUP-AG-

113/2017 y SUP-AG-7/2020. 

 

En consecuencia, la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, 

 

A C U E R D A: 

 

PRIMERO. Es improcedente el juicio de la ciudadanía 

identificado con el número SUP-JDC-1670/2020. 

 

SEGUNDO. No procede dar trámite como juicio o 

recurso alguno, de los previstos en la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, al escrito presentado por el compareciente, 

identificado en el SUP-AG-144/2020. 

 

TERCERO. Se reencauzan las demandas del juicio 

ciudadano y del asunto general al procedimiento 

administrativo de la competencia del Consejo General 

del INE.  
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